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MEDIDAS PARA AUMENTAR LA DISPONIBILIDAD DE SUMINISTROS DE
HMATERTIALES EDUCATIVOS, CIENTIFICOS Y CULTURALES

Brasil, Costa Rica., Reino Unidoi,Urugugy:,
Enmienda presentada al proyecto .de resolucidn

Reemplazar el Gltimo p4rrafo por el texto siguiente:

"PEDIR al Secretario Ejecutivo que consulte nuevamente con
el Director General de la UNESCO, con objeto de establecer a su
discresién, pero lo mds pronto posible, el Grupo de Trabajo
previsto en la Resolucién (n) (£/CN.12/204%) de la Comisidén en
su Tercer periodo de Sesiones, tomando en consideracién la
posibilidad de que el Grupo de Trabajo pueda dedicar su atencidn
en primer término a los aspectos del problema que puedan ser
estudiados adecuadamente con la documentacidén o demds material
de informecidén de que se dispusiere, y teniendo en cuenta
especialmente, el momento apropiado, la docunentacidén que
proporcionarén los gobiernos como respuesta al cuestionario

anteriormente mencionado'f,.
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o presentaca ol provecto de resolucién

Reemplazar ol Gltimo pfrrafo por ci texto siguiente:
"PIDE al Secretario Ejecutivo que consulte nusvemcnibe con el

Director General de la UNESCO, con objeto Ga establecsr lo més
pronto posible, a su discrecién y en cuanto los trabajos
preparatorics lo permitan, el Crupo de Trabajo previstc en la
Resolucién (n) (B/CH.12/204) de la Comis’én en su Gercer perfodo de
Sesiones, tomando en consideracifn la posibilidad de que el Grupo
de Trabajo pueda dedicar su atencibén en primer térrmino a los aspecto:s
del protlema que puedan ser estudiados adecuadamernte con la
documentacién o demés material de informacién de que dispusicre,
considerando especialmente, y en su oportunidad, la dscumentacidn
que proporcionarén los gobierncs como respuesta al cuzstiornario

antericruznte mencionado',
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